


Que, mediante Resolución Ministerial W 295-2007-VIVIENDA, modificada 
por Resolución Ministerial W 179-2010-VIVIENDA, se constituyó la Comisión del Sector 
Vivienda responsable del proceso de transferencia de competencias, funciones, 
atribuciones y recursos asociados, a favor de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; 

Que, mediante Resolución Presidencial W 081-2005-CND-P, del ex 
Consejo Nacional de Descentralización (hoy Secretaria de Descentralización), se aprobó 
la Directiva N° 005-CND-P-2005, denominada "Procedimiento para la formulación de los 
Planes de Transferencia Sectoriales de Mediano Plazo y los Planes Anuales de 
Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales", cuyo 
literal b. del inciso 11.3 establece que el Plan Anual de Transferencia Sectorial debe ser 
aprobado por Resolución Ministerial y ser presentado al Consejo Nacional de 
Descentralización, (Secretaría de Descentralización) a más tardar el último día útil del 
mes de febrero de cada año; 

Que, en consecuencia resulta necesario aprobar el Plan Anual de 
Transferencia Sectorial 2013 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley W 27792, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Decreto 
Supremo N° 002-2002-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Transferencia Sectorial del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento para el año 2013, que en anexo adjunto forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Publíquese el Plan aprobado por la presente Resolución, en el 
Portal Electrónico del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.vivienda.gob.pe). en la fecha de la publicación de la presente Resolución Ministerial 
en el Diario Oficial El Peruano, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 001-2009-JUS. 
























































































































































